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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Adriana Sarur Torre. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar una Sección Novena Bis denominada “Derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación 
como cuerpos receptores de emisiones de dióxido de carbono (CO2)” al Capítulo XIII del Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
el objeto de establecer los derechos que deberán pagar las personas públicas y privadas con actividades comerciales, industriales y de 
servicios por el uso o aprovechamiento del espacio aéreo como cuerpo receptor de contaminantes atmosféricos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

Decreto que adiciona diversos artículos a la Ley Federal de 
Derechos  

Único. Se adiciona la Sección Novena Bis.- Derecho por uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación 
como cuerpos receptores de emisiones de dióxido de carbono 
(CO2), artículo 194-T-7, en la Ley Federal de Derechos, para 
quedar como sigue:  

Capítulo XIII 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

Sección Novena Bis 

Derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la nación como cuerpos receptores de emisiones de 
dióxido de carbono (CO2)  

Artículo 194-T-7. Por el uso o aprovechamiento del espacio 
aéreo como cuerpo receptor de contaminantes atmosféricos, 
están obligadas las personas públicas y privadas con 
actividades comerciales, industriales y de servicios, al pago de 
las contribuciones que se establece este artículo:  

Este derecho se pagará a partir de las emisiones de dióxido de 
carbono (CO2) provenientes de sus instalaciones en territorio 
nacional conforme a lo siguiente:  

Por cada volumen de emisiones producido, se aplicarán las 
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cuotas que se establecen a continuación:  

Para efectos del cálculo de este artículo a las emisiones 
efectivamente erogadas se restará la reducción de emisiones 
provenientes de la implementación de proyectos registrados 
por la Secretaria de Energía y certificados por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en las materias de 
cogeneración, eficiencia energética, reducción de emisiones 
fugitivas, reducción de quema de gas, sustitución de 
combustible, recuperación de vapores y sumideros de 
carbono.

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 
2011.  

Segundo. En el plazo de 90 días a la entrada en vigor del presente 
decreto la Secretaría de Energía emitirá los lineamientos para la 
recepción de solicitudes de derechos de emisión.  

Tercero. La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
emitirá el certificado de emisiones una vez que ha sido aprobada 
la solicitud de derechos de emisión por la Secretaría de Energía.  

La Secretaría de Hacienda emitirá reglas de carácter general para 
que las personas físicas o morales deberán por sí mismas o a 
través de representante autorizado, que presenten solicitud de 
registro la Secretaría de Energía con objeto de determinar el 
número de derechos de emisión equivalente, paguen los derechos 
correspondientes.  
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La Secretaría de Energía podrá modificar los derechos 
susceptibles de emisión según los alcances del proyecto o en su 
caso negar el registro de aquellos que resulten insatisfactorios, y 
notificará a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales que revoque el certificado de emisiones de CO2, e 
informe a la Secretaría de Hacienda lo que proceda a efectivo de 
efectuar el cobro de emisiones omitidas o que no fueron 
amparadas por el certificado.  

GTR 


